
' " Guayaquil, 20 de Diciembre del 2018 

Señor 

LUCIO ALEJANDRO GRANADA CORREA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que mediante Junta Universal de Accionistas de la 

compañía INDUBIENCA S.A. celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo 

a usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de cinco años, con las 

atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 

otorgada ante el Dr. BOLIVAR PEÑA MALTA, Notario Tercero del Cantón 

Guayaquil, el 3 de Junio del 2013 e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el 25 de Junio del 2013, de fojas 85.052 a 85.080 

Registro Mercantil número 12.333, con Número de Repertorio 29.124. 

Muy atentamente, 

ROSA] DES AYO MALDONADO 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

RAZÓN: ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía 

INDUBIENCA S.A. para el cual he sido elegido. Dejando constancia que soy 

je nacionalidad colombiana con cedula de ciudadanía N* 172699595-2 
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Suayaquil, 20 de Diciembre del 2018 
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LOS BAtOS DEP sida INSCRIPCIÓN CONSTA CC OSPO EN HOJA DE SEGURIDAN ZA 

      

3
2
 

8z
 

FZ
 E

l 

tr 

 



       

     

  

  

Mercantil del 

     

    
     

    

   
     

   

   

  

     

1.- Con feqha veiiite de Diciembre-del-das mil diecionho queda inscrito-el 
presente Nombramiento de Presidente, de-la-Compañía INDUBIENCA 
S.A., a favor de LUCIO: ALEJANDRO GRANADA CORREA, de fojas 

Í 59.916 a 59.919; Registro de Nombrarientós número 16,981. 
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ORDEN: 63432 
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Guayaquil, 26 de diciembre dde 2018 
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LANNER CDBEÑA COLORADO    AR 

  

REVISADO POR: Es 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los.datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este firoves ¡oda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Régistro de Datos Públicos, 1 > - y a . 
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